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SITUACIÓN FINANCIERA 
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1 . -» vida . » Í71.000- . • ^M.m 

Parteiodá date it informes, diríjame a los 
Agentes para la provincia 

^lea. jieyísíoods y Oichaídsoii, 
PLAZA DE m u mkuu, 

CARTAGENA. 

EI.DiCTAM£U 
D;-: LA 

ComÍ8l6n do Ma 

I I (júlUino) 
E« el artículo de ajer. moslramoí 

bien i p«sar iitioslioja más completa 
coiiíormidaíl con las duras apreciacio-
ne» couten¡das en i;l diclámcn, sobre 
nuestra apatía cu lodo lo que se rela.iio-
na con l.-s ¡slm rzos á que eslaniis obli
gado», pi i evitar en l.i paito [tosiblt; 
lo«'BÍecl' del pitlnilismo y dcciiiiiiscoM 

*' pesar; p' qi'*; siinprc es irisii,' leuer 
qué asen'i íi \i\^ iiiculpacionis que acu
lan jiunibl; desidia y con mayor moli-
to, cuando se traía de asuntos do lanío 
kllel-él como son todos tos que atañen á 
la salud pública. Hoy en cambio vamos 
& expresar el mis completo discnli-

, *'' rawntoconlos principales estremo.-* del 
dictJUTJen que nos ocu pa. 

Se'dice en el citado documento: 
^ffiblU algo mits Mpajitoto que ttd 

»MíUdo^(-oaa8, et la nusenciu del con-
ioépikóexftéti) de las fuiieiot*«8 j deberes 
tde U fedmiuibtracióu niunicipul, do lu 
»proTÍucial y del Estado que hemos uo-
atado m ^uion lien» lu obligacióu de sa-
i>b«rÍQ; QOn lo cual la opinión se estravía, 
>y u^dajé bttO^ jpir» »t̂ ^̂  mol, pues 
•quien debiera tomar la iniciativa y obrar 
«pierde el tiempo pgperiindo el que otros 
•desempefieu funciones que corresponden 
*al municipio, é iuteriu las emuuaciones 
*|Mkitt^i^ tiausau inillurts de víctimns > 

En nuestro sentir, las anteriores li
neas no Prefieren & la falta de las me
didas qoefeiisirámos en nuestro núme
ro de ayer y que iie íeducen é̂  poner en 
pliclicá los preeeplOi blgténicos cnca-
i n M ó s á disminuir lá itttéttsidad del 
n>át; f^yiaodO nosotros eita creencia, 
en que hütes posible imaginar síquierai 
que & la ilustrada cothisión le haya pa* 
recido qué el no llevar & cabo los dta 
dos préce(%s,,^$ porque nuestras ̂ uton*-
dadüs locales puedan creer que no lie- 4 

neo obligación do ello. Como eslo no lo 
pueden liaber pensado la Comisión por 
que no es lógico ni formal, nosotros 
decimos que ol pfcf«*«fo Iratiscrilo, tiene 
por objeto indicar que sólo el Municipio 
es el obligado á combatir la causa pri
mordial del mal que nos aflige, proce
diendo al saneamienlo del Armnjal, opi
nión que se corrobora después cuando 
los siíñores comisioiuidos dicen: 

<E1 Ayuntuniieiito debe cumenznr lus 
«obras «1» Buneumienlo y si sus fuorzua 
«no ulcanzuu á conqileturlo, acu>lan á lu 
«provineiii y ul l̂ slinlo.> 

Considerando esta cuistión bajo un 
prisma eslriclamenle legal, no descono
cemos que el Ayuntaniienlo de Carta
gena debe lia.sla cierlo punto inip )nerse 
la misión do sanear el Almarjal, con 
objeto de alejar la rénior.i que hignifica 
para la prosperidad de este pueblo, en
venenando la existencia de sus liabilan-
tcs pero '.orno también ejerce su dele
téreo influjo sobre un numerosísimo 
personal que depende directamei.te del 
Uobierno, á este como al Municipio toca 
por igual el combatir al enemigo, que 
con mas tenacidad que á la población 
civil, diezma á la población militar per-
tenecieule al Plljército y á la Armada. Si 
i nuestro Ayuntamiento loca ol comba
tir el paludismo por medio del sanea-
miente de su principal foco, para que 
no ejerza su maléfica influencia sobre 
una parle de sus adminiíilrados, ¿que no 
deberá liaccr el Gobierno para que no 
se dé el triste y doloroso ispecláculo, de 
que en una de las | rliicipales plazas 
l'ucrles ilelacoslaespañiila, apenas haya 
qni.:ii cubra los sírvicins de guarnición, 
por estar la casi totalidad de los infelices 
soldados en el Uosiiila! ó arraslrando 
una penosísima convalecencia? 

¿Que no deberá liacer el Gobierno 
para evitar que la numeroísa compafiía de 
Guardias de ArseüaW»»ftqmiift. en cua 
dio, teniendo que recurrir á otra* fuer
zas para que desempeñen la misión que 
en el Arsenal está encomendada al cita
do insliluto? 

¿Oue no deberá hacer el Gobierno, 
para que no se repita el tener que ce
rrar un cuartel, por que los individuos 
que en él se habían de alojar, se encuen
tran lodos en el lecho del dolor, víctiinis 
del tenaz paludismo? 

Creemos pues, que el Gobierno como 
el AYuntamieiilo, está obligado á tomar 
la,4nicialiva para el saneamiento del Ar-
niarjal, per que á ambos por igual inte
resa que no se extinga la importancia 
de Cartagena, centro comercial é indus-' 
Irial y por lo tanto gran elemento con 
tribulivo para el Estado, é importantísi
mo centro militar, ya como plaza fuerte, 
ya como Departamento marítimo. 
, Al negar el Gobierno su cooperación 

á la gran 4obra, como lo hace no ocupán
dose en las Reales Ordenes que acaba 
de expedir, de otra cosa que de aprobar 
lo propuesto por el Director General de 
BeuoOcenda (excepto en lo que se relie-

re I la comisién) demuestra claramente 
(|ut piensa abandonarnos á nuestras 
pri^iias fuerzas, (pie muy l/ieu se pueden 
considerar «orno nulas en razón á lo 
exiguas; y lauto es así, que el Ayunta 
miento de Cartagena carece de medios 
ni aun para subvenir á la parlo propor
cional de gastos que lo hubieran corres
pondido, después de la» poderosa ayuda 
del Estado. 

El Ayunlamienlo de Cartagena se en
cuentra abrumado por el exorbitanle tri
buto que paga al Tesoro y por las múl
tiples é importantes exigencias que liene 
li adminislración de un pueblo de laca 
Iffgoiía del nuestro Si el Ayunlamienlo 
de l]larlagena posee una lámina de un 
millón de reales, cuya renta le ayuda á 
solventar sus crecidas obligaciones, poco 
liene adelantado para el caso, pues aun 
pi'icediendo á su eiiagenación, apenas 
basUrían sus productos paia los prime
ros gastos, después de renunciar á tener 
una cárcel pública y otros servicios cu
ya falta couilituye una lameniablo de!i 
cencía. * ' 

Eslo que hoy afirinair.os, lo ha podido 
apreciar el Sr. Baró cuando vmo á Car
tagena | «slo ha debido influir en su 
ánimo para indicar al Gobierno en su 
dicU¿nen ó parlicularinente, algo que 
bubieradocididuáéstoá otra cosa üe más 
trascendencia y provocho que las Rea
les Ordenes del 28 y 29 del mes ante 
rior; procedimictilo abonado por las po-
(!er*̂ :lS razones que liemos expuesto y 
amparado por los precepl is legales (pie 
autorizan á los Cobieinos ú proLe îr las 
grandes obras cncatniíiadas al bien ge
neral ya aju lánlolas con crecidas sub
venciones, ya declarándolas de utilidad 
pública 

En cambio de cualquiera de oslas po
sitivas soluciones, se propone en el dic
tamen la plantación de encalifilus y 
otras medidas que si bien son importan, 
tes, lo son muy poco cúnq)aradas con la 
que constituye la resolución del proble
ma significado por la desecación del 
Almarjal, ptxiponiéndosc también como 
último y supremo medio, el nombra-

' miento de una comisión, idea peregrina 
que el Gobierno ha hecho püileitísvma-
mento en no bac 1'suya, pues sin duda 

' ha tetiido en cuenta que una agrupa
ción de tal género, no liene facultades 
para administrar fondos procedentes del 
Ayunlamienlo, pues éste según se propo
ne en el dictamen 

oansigintrá en sus 
«presupuestos Una cuutldud ttimul pagn-
«dera por meses pura atender á lus pri-
«metos gustos. 

Además del siniestro significado que 
en España tienen las comisiones, pues 
parece que se nombran cuando no se 
quiere ó no so pued» hacer nada en el 
asunto en que ellas han de entender, la 
propuesta en el dictamen huelga por 
completo, desde el momento en que 
cxisteijuna nombrada desd&el 8 do Mayp 
de 1^86, con idéntico objeto y casKcon 

el mismo personal que se señala en el 
documento de referencia. 

Finalmente, ni propoiier que se cree 
una comisión, los señores componentes 
de la de Madrid no han estado muy 
acordes con su modo de pensar, según 
se desprende del siguienle párrafo con 
que dan comienzo á su dictamen: 

«Desde el siglo pasado Caitngena viene 
«tunñbraiido comisiones pura qu9 cstu-
«dieii «1 saneamiento de la ciudad y sus 
«alrededores, y it pesar de que no sedes-
«conoce dónde eatiln, en qué consiste y 
tcótno «e ha de acubur con loa focos iu 
«fecciosos, cada generación hn seguido' 
«noinbruiiuo cumisionea, éstas liuu esori-
«to Meinoriaa, auies archivadas que leí* 
«das, y por no perder, la costumbre da 
ebaoe cerca de dos siglos, hoy existe su 
«coiróspoudiento comisión» 

Como verán nuestros kctores, pocas 
veces se habrá registrado una contradic
ción mas palmaria en un documento 
•fícial, que la que significa la opinión 
trascrita y el propuesto nombramiento 
de comisionados. 

Vamcs á terminar eslc largo artículo, 
declarando una vez mas que la opinión 
considera el dictam».n del Sr. Director 
de Beneficencia y de los demás señores 
que lo acompañaban, asi como las Rea» 
les Ordenes á MÍO J O S kemoft .r^túdo, 
como una 3e íaimÉfltric^OlfflS-1^^ 
momento que tas circunstancias indican, 
pero que no producen ningún resultado 
provechoso, por que después de la risita 
de la comisión y de las recientes dispo
siciones consecuencias de aquella, segui
mos en el mismo desamparo que antes, 
con lo que cada vez conocemos menos, 
que el paludismo de Cartagena sea una 
causa naeional y (juo el Gobierno esté 
profundamente afectado por nuestras 
desdichas, aiirmacioues formuladas so
lemnemente por el Sr. Baró en la sala 
de sesiones í del Ayuntamiento de esta 
ciudad. 

FERiiO-CiRfUL 

A contiimación copiamos de El No
ticiera ie Larca lo que publica en su 
número del día 2, sobre tan importante 
asuhto. 

«Pero no todo ha de ser triste y som
brío; La PMitiáad de Cartagena, dice 
que la idea del Sr. Marqués de Casa-Lo-
riiíg, parece dar carácter positivo á la 
construcción de un ferro-carril entre 

^aquel JíuritQ y esta ciudad, partiendo 
desde Vadollano, y que esta importante 
mejora parala provincia y especialmenle 
páralos pueblos que ha de cruzarla vía 
de que se trata, se deberá i laé'gestio
nes ¿ influencias del conoe|(lo' comer
ciante D José Jesús Pedrf̂ ií». 

Haála aquí las Íropfeí|fiieide La P«-
¿{jcitiiicTque coi{)CÍden Con las nuestras, 
pues sabemos sin género de duda que el 
Sr. Mawjúís <ie Cusa-Loriog esl4 dis-


